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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
-Sé suscribe á este perióificu en la imprentante José Qoxixuet ItunoNDi),—calle de La'Platería, 7,—á5i) reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados: los anuncios se insertarán á medio real, linea para los suscritores-y un real linea para los que no le sean. 

LueRO que tos Sres. Alcaldes y Secrelaríos reciban los números del Bolelin quo 
c .rtespondanal Jisiriió, d¡S|jbndrán que se fije un ejemplar en el silio de cosiuiubre don-
d? i'ennanecera hasluel recibo del numero ¿ ¡ ¡ m i t u i e . 

Los Secretarlos cuidarán de conserv-ir los Bolftinei coleccionadosordanadatneoi» 
para su eDcuadernacion que deberá varificjrse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINGIA..-

. ÓBDEiN P U B L I C Ó . 

Circular.— Núm.. 12. 

Habiéndose ausentado haee 4 
aftas déla <;asa patérüá y pueblo 
de Attobar de id.' Éncomiónda, 
Ayuntamiento de ' Pozuelo .del. 
Páramo, el jáyen ¡Esteban: Ro
dríguez Fernandez, icuyas señas 
sa expresan- á iOontinuaeipn, é. 
ignorándose, su paradero; eo-
c a í g o á': los SrggrsIcaHes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado jdven, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición del Alcalde de dicho 
Ayuntamiento. 

León 8 de Julio de 1874.—El 
Gobernador, Manuel üomoza i t 
la Peña . 

SEÑAS. 

Edad 17 aüos, estatura corta, 
ojos castalios, cara redonda pe
cosa y muy colorado, nariz re
gular, pelo rojo, y encima de la 
frente algo ablanuazado y fren
te espalmada. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm 13. 

Por providencia de esta fecha 
y á petición del registrador don 
l''raucisco Moriega, de esta ciu 
dad, he tenido A. bien admitir 
la renuncia de la mina de cobro 
titulada «Patrocinio,» sita en 
término común de Villafrea, 
Ayuntamiento do Boca de Huér-

gano, y declarar por consiguiente 
franco y registruble el terreno 
que .comprende. 

Lotque he dispuesto se inserte 
'en este periódico oficia!, paraco' 
nocimiento del público. 

. León l . ' de Julio de.1874.— 
El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . e. 

Núm. l í . 

Habiendo presentado escrito 
D. Matías Bustamante,. renun
ciando la mina:de carbón llama
da «Riqueza Espaüola,» sita en 
término de Llombera, Ayunta
miento de Pola de Gordon, pa-
rage que llaman la Cándana ba 
gera, por providencia de este 
día he acordado admitir dicha 
renuncia y declarar franco y 
registrable el terreno que com
prendo el registro, 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico ofleial para 
conocimiento del público. 

Luon 4 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

(liüi'.eUi del 4 de julio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

INSTRUCCION n U A Lí ADXINtSMACION DEL 

lUPUESm F.ITIUOIUMN.UUO D E G I U M U SO -

JlftE LA VENTA »U TODA CIASB lEOlIJBTOS. 

Articulo 1," El impuesto trausito-
rio üc* guerra creadu pur el nrt. 15 íltil 
decreto del (radupuesto de iu^rusiis 
pira el ejeruioio de 1371-73 recae su-
bre el act'i de ln vetiladu tudu clase ile 
objetos, y sobre cuuiquieri otra opa-
rucliin comercial de emp/fi), présta-
uiu ó pünnula, siempre que al valor 
de dichaoperaciou lie¿us ó exceda da 
25 céntimos de pesota. 

Art. i . ' Eite impuesto S J satisfa
rá por medio de los sellos dv cinco céa 

tiiúps de pusetade los que actualmen
te circulau coa el nombre de Impuesto 
de ¡jmria. . 

Art. 3.": Se exceptúan, con arre-
glo al Apéadice letra l i que,acompaña 
al prasupuesto viseóle, los artículos 
¿tí beber, comer y arder, aunque so 
presenten á la varita en fardos ó bultos. 

Art. i . " Los comerciantes, fa-
. bricaates, artistas, iudustriaies, ex
pendedores de cualquierá i-.luse, prés 
tamístas y particulares que realiCdii 
acto ó actos á los que se refiere el 
art, 1.° están obligados á fijar el sello 
al objeto ó cusa del coutrato, sin per
juicio de que el comprador tes reinte
gre su importa. 

, . Art 5 ' El comerciante (i particu
lar que reciba directamente del ex -
tranjero cuja, bulto ó fardo de 
los no exceptuados queda obligado á 
imponer el sello del impuesto a cada 
uuo de los citados bultos antes de ser 
dispachudos por la Aduana. 

Los equipajes de los viajeros quij 
couteugan ropa de uso particular 
están dispensad lis del uso del sello. 

Art, 6.° Los,comerciantes, fabri-
cautes, artistas, industriales y parti
culares que remitan a puntos distintos 
de los en que residen géneros ú 
objetos de cua lquiera case comprados 
en Wrtíid de eucarga o comisión pon
d r á n el sello a cada caja, fardo, bulto 
ú objeto remitido. 

Art. 7.* L i administración c.de -
brará conciertos con ios dueiUs de las 
fabricas y almacenes da yeso, ca l , la • 
drilles, tejas, baldosines, IUaderas y 
demás materiales de c o u s t r u í i c i o n , to
mando por biSs de los Conciertos las 

Ventas verificadas en el año anterior, 
y por unidad de udeu.lo la que e. cú
mel oio tenga estiblecida ó admitida 
para cada uuo de dichos artículos en 
las respectivas localidades. 

Art. 8." Loscargiunautos á granel 
que se presenten en Its Administra-
ciooes de Aduanas con duelas, tablo
nes y otras maderas, hierros colados, 
flejes, chapas de astaüj, linijoles y 
demás géneros conducidos de igual 
manera aatisfcrán el impuesto fijaudo 

en el recibj ta'onario de la caja un 
sello por cada uni Jad arancelaria. 

Art. 9 0 Los prestarnist i s al reci-
bir el objeto que sirva de prenda le 
fijarán el sello, inutilizándole á pre
sencia del dueño de la casa empinada. 

Si los mismos objetas fueren vnu -
didos después a fin de realizar el prés -
tamo, se les pmdrá otro sélio en el 
acto de la renta. 

Art. lü. Todos ¡os objetos i] is p.ir 
sí soios prestan un soi Vichi completo, 
aunque agregados á otros formen 
conjuntos más ¿ menos apreeiub̂ es ai 
comercio y 4 los usos de la vida, lle
varán cada uno el sello del impuesto. 

Cuando hubiere por el contniriú 
algún objeto compuesto de diversas 
piezas, pero precisas todas para utili -
zarle, se fijará el se l io la caja, fardo 
ó bulto que las coutengu, ó á una de 
sus piezas principales. 

Art 11. Si sellóse fijará al misino 
objeto siempre que su naturaleza lo 
permita, y en el sitio donde al usarse 
sea mas fácil mi inutilización. 

Los obj-Hos que por su pequeflez ó 
por su naturaleza especial no permi
tan se les adhiera el sello, se fijari 
este en los paquetes, cajas ó buhos 
que los contengan; pero de manera 
que al abrirlos haya de inutilizarse 
el sello. 

Los Parmacé " ticos le pon Irán en 
las recetas de los Facultativos, reoo-
vúadole cuanilo se repita el pedido de 
las mismas En las demás medicinas 
ó drogas se atendrán Ala regia con 
situada en el párrafo anterior. 

Art. 12. En el acto ele ¡a vonta e l 
vendedor, a presencia del comprador, 
inutilizará «I sello por cualquiera dé
los medios ¿¡gruientes: 

l." Estampándole la marca da la 
fábrica, ¡a del comercio ó sello parti
cular que cada cual use. 

2 ° Fijindole con tiiita(.y en gua
rismo, el precio del objeto vendido, 

3." Taludriudole después d* 
puesto. 

X1." Tachándole con tinta de ma
nera que su inutilizitcioa sea comple
ta y no inspire sospechas de fraude. 



Att. 13. Los fósforos, por la ¡n-
dolí; de lo iudustrÍM, por e! ¿tan des-
mrollo dü su comeioiu y por In fojm» 
particular eu que nste so t'jerce, cnu 
tribuirán al impuesto ¡i su áiliila de 
IbS fübtiC'iS, auuquü estaá se hallen 
filuadus eu las ¡iroviuciusexcepluadiis 
del UÓO d'.-l sello vior hallarse asimila
das (xrt. í . 'del decrtt-ide SddOulu-
bre de ISl'i) a Ijs i/einas da la fiaoial) 
par;» ei umplíndel timbre Impuetto de 
guerra. 

Art l i . Lns fíibricLales de esle 
articulo íst'in obiisrndos á satisfacer 
«I impuesto fijando un sello A cadi» 
caja de las que cuutienen hasta 10D 
fúsiuroí., y nñádieudo ademas olro 
•por cada centena ó fracciou de ella 
«̂ ae exceda de aquel número, sin per
juicio de poner también ei respuctivo 
á lu cubierta exteriur de ¡uS remesas. 

Las anteriores disposiciones son 
aplicables á los fósforos de cartón, yes 
ca ó de cualquiera otra materia que 
se emplee para este objeto, debiendo 
fijar el SÜIIO Ó sellos en las tiras ó pa
quetes en la misma proporción esta-
•blecida para las cajas. 

En estas, asi como en los paquetes 
i> tiras, se fijarán los sellos de modo 
<)ue al abrir ó usar unas vi otros que
den necesariamente inutilizados. 

Art. 15 Los almacenistas ó co
merciantes que expendan íisforos por 
gruesas ó docenas fijarán además á 
cada paquete el sello correspondiente. 

Ai 1.16. Las Administraciones eco • 
nómicas. las do Aduanas, las Comi
siones comprobadoras de la contribu
ción industrial y toilas las (lemas de
pendencias del listado, de la provincia 
ó del Muuiíipio deteudrán desde Ine 
gu cualquier fardo, bulto ó aiticulo 
que circule sm el ¿silo del impuesto 
dentro del térinm» de sus respectivas 
jurisdicciones. 

L i s Adnnuistraciones subalternas 
de lientas Palancadas y los lislanque-
J'os quedan igualmente encargados de 
ejercer la finalización ¡1 que s<¡ refiere 
el párrafo anterior. 

Art. 17. Se considerar) defrauda
dores a cstí impuesto: 

1, " Los comerciantes, expendedo
res y demás personas que al verificar 
Cualquiera de los actos & que se refie
ren los artículos 1 o.0, 6.°, 7.', 8.° 
y 11 dejju deponer el sello. 

2. " Loa compradores que acepten 
los efectos 6 arü'.nlos sin este requi
sito. 

3 " Los que dejen de lijarlii en la 
forma prevenida y de inulilizarle com 
pletaineut", siempre que se justifiijue 
í]u-i hubo ánimo deliberad" de defrau
dar á la Uicienda. 

4.* Los vundeilores que fijen ¡i los 
objetos sellos ja iuuliliíadus, ó con-
leng'in seiHl'-s de liabarse usido. 

Art. 18. h:. defraudación lie esle 
impuesto será penaili con u n a multa 
ig'ual al valor del efecto objeto del 
iVaude. 

L i pérdida In sufriráu por iguales 

partes comprador y vendedor, á no 
ser que alguno de ellos justifique ha
ber cumplido por su parto con la ley, 
en cuyo caso la multa recaerá c:n el 
que impidió se fijara el sello. 

Art. 19, Para imponer la pena de 
que trata el artículo anterior, los pro
cedimientos serán exciusivamente ad • 
ministrativns, 

A los Tribunales corresponde en
tender de los delitos comunes que 
puedan cometerse por los defrauda
dores ofreciendo resistencia á las Au
toridades, promoviendo escándalos ó 
alborotos, y de los cuales cuidará la 
Administración de darles parte. 

Art. 20. Todos los casos adminis
trativamente penables serán sometidos 
al exárnen y filio de una Junta que se 
Compondrá: 

Un las capitales, del Administrador 
económico^timo Presidente con voto; 
y como Vocales, del Jefe de Interven
ción, del Oficial del Negociado, del Le
trado j de un vecino de la población 
elegido libremcute por los acusados ó 
por la Administración si estos nulo 
Veriiicasen. 

En las demás poblaciones, del Al
calde, como Presidente con voto; y 
cooio Vocales, del Sindico del Ayun
tamiento, del Jefe de la Administración 
local de Hacienda, de un vecino nom 
bradn por losapreiiensores ó porla Ad
ministración si estos no lo verificasen, 
y de otro que nombrarán los aprehen 
didos, y p.ir falla ó renuncia de ellos 
la Administración. 

Art. 21. Las Juntas oirán verbal 
mente á ios aprebendidus si concur
rieren y á los apreliensores, asi como 
también a los testigos que por ambas' 
partes se presentasen; y teniendo a la 
vista el parte circunstanciado de la 
aprehensión, dictaran su fallo por ma
yoría de votos, 

Art '¿i. Del fallo de las Juntas 
pueden apelar los aprehendidos y los 
«prehensores dentro del lérmiuo de 
ocho dias, contados desde el de la no 
tih'cacion inclusive. Si el valor de! 
objeto ú objetos no excede de 250 pe
setas, el recurso de alzada se interpon
drá ante el Gobernador de la provin
cia, a cuya Autoridad corresponde 
resolver; pero si excede de dicha can
tidad, la apelación del fallo de la Jun
ta se hará . ante la Dirección general 
por conducto de las Administraciones 
económicas, que remitirán con toda 
urgencia el expediente y recurso de 
alzada. Üe los fallos del (ioberuador y 
Dirección general, según los casos, 
podrán alzarse los interesados ante 
el Ministerio de Hacienda en el mis-
m» plazo de ocho dias, desde eu el 
que oficinlmente su les notifique lu re 
solución de la primera apelación. 

L>is apelaciones por parte de los 
aprehendidos no se cursaran como no 
se garantice el valor de los objetos y 
el importe ui-1 sello. 

Art. 23. Los objetos aprehendidos 
serán entregados á susduefus, siem-

s -
pre que estos constituyan en dapósi 
to necesario el valor de aquellos y e l 
del sello del impuesto. 

Art. 24. Lu declaración de pena
lidad que no exceda de 12 y media 
pesetas no está sujeta á procedimiento 
administrativo, y se verificará en las 
capitales de provincia por el Admi
nistrador, y en las demás poblaciones 
por el Aicald:', con audiencia del Sin
dico del Ayuntamiento; paro estos 
acuerdos son apelables ante el Gober
nador, el cual resolverá defiüitivu-
mente. 

Art. 25. Las ventas de los obje
tos, caso de que no se satisfagan las 
multas, se verificarán ea p ú b l i c a su
basta con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

Art. 26. Las ventas, excepto si 
son de menor cuantía, se Verif icaran 

precisamente por las Administracio
nes económicas, bien se hayan hecho 
las aprehensiones en la capital ó aa 
las demás poblaciones de ia provincia. 

Art. 27. Del valor de los objetos 
vendidos, deducidos gastos y el im
porte del sello, ingresara la m i t a d in 
legra en el Tesoro. 

La otra mit'idse distribuirá á pnr-
tê iguales entre los empleados que 
hayan hecho la aprehensión Si esta 
se verifica en virtud de órdenes de 
los Jefes de las respectivas dependen-
citis, entonces peicibirán dos partes si 
concurren, y una si uo asisten perao-
naimente á la aprehensión, siendo el 
resto repartible entre los aprehenso-
res por partes iguales. 

Art, 28. La Administración veri
ficará l is distribuciones de las canti
dades que.produzcan los objetos ven
didos. A al valor de las multas, entre
gando á los interesad.iS lo que Ies cor 
responda, prévio recibo. Los Alcaldes 
distribuirán por si mismos el importe 
de las impuestas a los efíCtos de me
nor cuantía, prévio recibo del a pre
hensor ó aprebensores. 

Articulo adicional . 

Los expendedores de fó.ifjros, en 
cualquier forma que los expendan, 
quedan obligados desde luego a fijar 
el sello del impuesloen las cajas y pa 
queles que actualmente t-mgan en su 
poder y en la finan indicada eu los 
articuius 12 y 13. 

áera obligatorio á las fábricas de 
fósforos el cumplimiento del cilado 
art 12 desde la pub icacion dn esta 
iusti uccion en los Huletines oficiales 
de las respectivas provincias, 

Madrid 1.' de Julio d- 1S74. -EÍ 
Ministro de Huciotida, Joan Francisco 
Camocho. 

D I P U T A C I J PROVINCIAL DE L E O N . 
Comisión pcB*mancatc. 

Secretaría. —Negociado 3.' 

El dia 12 del actual ten

drá lugar á las once de su ma
ñana, en la Sala de Sesiones da 
esta Corporación, la revisión en 
vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de "Villablino, 
desestimando la reolamucion del 
pedáneo del pueblo de Villager, 
para que se obligase i D. Rufael 
Martínez de Lama, á que dejase 
libre y expedita una servidumbre 
de paso por el prado del Fonta
nal, contra ol cual se alza di
cho funcionario. 

León 7 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador—Presidente, Ma
nuel Somoza de ¡a Peña.—(51 Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

C o m i s i ó n permauente. 

Concluye la sesión del dia 8 de 
Mayo de 1874. 

Estando dentro de las condiciones 
establecidas en el art 195 del Regla
mento de Beneficencia, la solicitud 
de Joaquín de la Cuesta, vecino de 
Roperuelos, se acordó concederle uu 
socorro de i pesetas mensuales con 
cargo al Hospicio de Astorga, para 
atender á la lactancia de su hija Pe
tra, cuya gracia terminará el dia 18 
de Abril de 1875. 

Habiendo solicitado igual socorro 
Gabriel de Alva, vecino de Valtuilla 
de Arriba para dos-gemelas qué su 
muger ha dado á luz, y no re • 
sultando . probado de modo algu • 
no cu el expediento mas que el 
nacimiento de una sola niña, sin 
que conste que la madre se halle im
posibilitada para lactaria, se acordó 
no haber lugar alo que se pretende, 
ínterin no se remita certiücado de 
inscripción en ei Registro civil de la 
llamada Abelina, ó caso de que hu
biere fallecido, informe facultativo, 
de la enfermedad de la madre. 

Vistas las comunicacionas y con -
sultas del comisionado contra el 
Ayuntamiento de Valdcras por des • 
cubiertos del contingente provincial, 
fechas 18 y 20 de Abril último, lu 
solicitud de D. Juan Illanco, Alcalds 
en 1870—71, para que no se exija» 
las costas por partes iguales entre 
los Ayuntamientosqueaparecen deu
dores, y los diversos incidentes eme 
presunta el estado actual del expe
diente, quedó acordado de coulorini -
dad con lo propuesto por la Conta • 
duría: 

1 • Liquidación de 'lirias; que se 
exijan las dictas del comisionado por 
utual á los individuos de los Ayunta • 
mientos de 1870 -71 al de 187:1 — i i , 
una vez que lodos resullan negii 
gentes en la recaudación del contin
gente provincial, desesliniándose la 
instancia del D. Juan Blanco, purquit 
precisamente al cesar la corporación 



de que fué Presidente, dejó un des-
eubieilo de más de ocho mil péselas, 
que si hoy está solventado en su 
mayor parte se debe á los pagos ve 
riticados porlosque le sucedieron. 

2 ' Venia de efectos embargutlos: 
que el valor de los sombreros y vino 
«nngenados, han de ingresar en la 
Depusitam provincial, expidiendo 
(.'áta las oportunas carias de pago á 
favor de los concejales iquicuos per-
ícnecian aquellos efectos, y con apli
cación al cupo que ellos determinen, 
-y sino lo hacen al débito mas anti
guo para ir extinguiendo la deuda . 
A este efecto se reclamará del comí 
siooado factura expresiva de dichos 
«lelalles, consultando á los interesa 
dos sobre la aplicación de los valores. 

í." Aiíjttdtcaciunde los objetos em-
¡inrijatliis para el pago 'le dietas; que 
se adjudiquen al comisionado con las 
dos torceras partes de la tasación y 
en pago de sus dietas, toda vez que 
no se han presentado licitadores en 
la subasta, con la advertencia de que 
no teniendo los concejales de cada 
uño mas obligación que la de abonar 
la parte que proporcionalmente les 
corresponda, ha de devolverla dife 
¡ encía á los que tuvieren mayor can
tidad embargada. 

Anítct/ioiíe 185 pescíns al co
misionado; que reintegre este dicha 
cantidad á la Depositaría provincial 
de los primeros fondos que reciba por 
sus dietas, debiendo emplearse el 
procedimiento de apremio caso de' no 
verificarlo 

5' Descubttrlo por corttingentes 
atrasados; que habiendo trascurrido 
con exceso el término de un mes con
cedido al actual Ayuntamiento para 
satisfacer las 16.03" pesetas 11 cén 
timos del apremio dirigido, descu
bierto que hoy se eleva á 24.103 pe
setas, sin que se haya ingresado can
tidad alguna, entable el comisionado 
desde luejío el procedimiento entre 
la Corporación que se halla en ejer -

. «icio y la tramitación pendiente con 
tra los Sres. I). líusebio González 
Labrador y 1). Miguel Artcaga Ca
bo, que lo eran también del ante
rior; y 

6 ° Que para evitar dilaciones en 
!á marcha del expediente se prevenga 
al comisionado que en lo sucesivo un 
solo día que puv su culpa piérdala 
ligera tramitación del expediente, ó 

—3 
' la inobservancia en que incurra de 
las prescripciones déla instrucción 
de 3 de Diciembre de I8G9, será cau
sa bastante para que se le niegue to
do derecho á percibir dietas, advir 
tiéndele también que evite dirigir 
consultas que están resueltas en di 
cha instrucción. 

Visto el recurso de alzada inter 
puesto por Blas Pestaña, vecino de 
Argañoso, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Páramo del Sil, 
ordenándole la demolición de una 
chavola edificada en terreno sobrante 
de la vía pública sin autorización del 
municipio: 

Visto la instancia promovida por 
el interesado haciendo presente que 
a obra, si bien se ejecutó sin la au
torización competente, no perjudica 
á nadie: 

Vistos los artículos 67 y 81 de la 
ley municipal, y 

Considerando que siendo de la 
exclusiva competencia del Ayunta
miento el acordar la conservación 
de los bienes de común aprovecha
miento y la venta de los sobrantes 
de la vía pública, en sus atribucio 
nes está el ordenar la restitución al 
dominio público de los que no con 
taudo la posesión á que se refiere la 
ley 3.* lít 8 " libro 11 de la Novísima 
llecopilacion. han sido utilizados sin 
autorización compéleme; se acordó 
que no ha lugar á revocar el acuerdo j 
apelado, pudiendo en su vista el in 
téresado acudir al Ayuntamiento para 
que prévia tasación y licitación en 
pública subasta del terreno ocupado, 
se le conceda ó nó según se halle den • 
tro de las prescripciones del art. 80 
de la ley citada. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Montes; se 
acordó desestimar la pretensión del 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, solicitando maderas para con su 
producto atender á reparar y cons 
truir obras de utilidad pública dentro 
del distrito municipal, indicando al 
Ayuntamiento que en el caso de ser 
necesarias las maderas en especie 
para aplicarlas á las necesidades del 
distrito, las solicite, previo reeonoci-
mienlo de cada obra que se proyecte, 
por maestros alarifes, y certificación 
dé las absolutamente indispensable 
marcando sus dimensiones, 

Presupuestos y ConlaMidad provincial de 20 de Sottembre da 

1865 y al 93 del Keglamento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OHUGATORIOS. 

Capitulo I. — Adminis t rac ión p rov inc ia l . 

Artieuio l." Personal de la Dipulacioo pro
vincial 

Material ik la Diputación. 
A'rl. 3.' Idem de las Comisiones especiales.. , 

Capitulo 11.—Servicios generales. 

Arliculo 1.' Gastos de quintas 

Ankulus . 
Total 

por capítulos. 

Pesetas Cs. Pesetas Cí 

2.620 . 
«26 • 

WS 33 

541 75 
Art. 2.• 
Art. a.1 

G.islos (ie bagajes 2.083 
Idem de calamidades públicas. . . 333 33. 

3,334 3Í 

2.958 OS. 

1.075 41 
Í47 59 

762 . 

166 66 
232 » 

Capitulo 111.—Obras püblicas ie ca rác te r 
obligatorio. 

Artieolo 1.." Personal d<! las obras de ríparacion 
de los caminos, laicas, puentes y pontones nocom-
preudiilos en el plan penéral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras. . . . . . . . 

Capitulo V.—Inslruccion públ ica . 

Art. 1." Junta provincial del ramo 40b 20 
Ait. 2." Subvención ó supleinetlo que abona 

l i provincia para el sosteniraieuto del Institulo du 
segunda enseñanza 2,330 • 

Art, 3.* Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de maestros . . 

Art. 4.* Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza . • 

Arl. 6,' Biblioleca provincial 

Cdpiíuio VI—Beneficencia. 

| Art. 1." Atenciones de dementes 
Arl. 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia pava el sos\e»imien\o de Us Uuspitales. . 
Arl.3." Idem id. id delascasas d» MUericordia. 
Art. 4.° Idom id. id. de las casas de Expósitos. 
Art. 3 ° Idem id. id. de las casas de Maternidad. 

Capítulo VIH.—Imprevistos. 

Unico.- Para los gaslos de esta clase que puedan 
ocurrir. i 

SECCION 2.'—-GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—Carreteras. 

Arl. 2,° Construcción de carreteras que notor-
maii parte del plan general del Gobierno 

Capítulo III.—Obras diversas. 

1.523 

3 915 8S 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C o m o i m u OF KoNons n t i fR..$iiruESTO 
PUUVI.XCItL. 

Mes DE JULIO na. A<¡U ICONÍJIIC* 
DE187ÍÁI875 • 

1.500 

2.49i 
l.tiO 

18 577 
375 

62 
35 
82 24.087 

833 33 833 33 

3.927 75 3.927 75 

Umco. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de. obras, ya corran á cargo del Estado ú de los 
Ayunlamientos 3.i»0 

Capitulo IY.—Otros gaslos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inle-
rés proviuciat, 6S6 SO 

3 750 

6SC, 50 

DisntiBUCiON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, formada por la Contadurta de fondos 

provinciales, conforme ú lo prevenido en el art. 37 de la ley de 

TOTAL GENERAL. , 45.016 64 

En León á 23 (le Junio de m i . ^ V . ' U ».=EI Vta-presiJcnle de la Co-
mUion p.ovincial, Patricio Quirós.-El Conladoi je fondos provinciales. »a-
lustiauo Posadilla =Sesiou del (lia 30 de Junio üe 18 / í . = L a Comisión en sesión 
de boy acordó aprobar la anlerior distribución de fondo* para el mos de Julio 
próximo, importante 45 016 péselas 64 céi]ts.=E¡ Vieepresidenle A., Amela. 
==1' A O L C. P,—El Secretario, üotniiigu Dial Cjuuja. 



OFICINAS DE H A C I E N D A 

>D«IN15TRACION ECO^O«1C^ DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Negociado Je Derechos reales. 
CIRCULA.RBS. 

Por el deoroto de 36 del cor 
riente, inserto en Ja Gaceta del 
28, en el que se fijan los infrresos 
y gastos generales del Estado 
durante el ejercicio de 1874-75, 
se restablece en so art. 8.* el uno 
por ciento que por impuesto de 
Í)erechos reales y trasmisión de 
bienes estableció la ley de 26 de 
Mciawbré de 1872 sobre las 
Lerendas directas de ascendien tes 
y descendientes y quedó supri
mido por la ley de 6 de Agosto 
de 1873. 

Lo que hago público por medio 
del periódico oficial, para cono-
oimiento de los habitantes de 
esta provincia. 

Ltíon 30 de Junio de 1874,— 
E l Jefe económico accidental, An
tonio Machado. 

Las personas que por virtud de 
contratos ó de horencias hayan ad 
quirido bienes ó derechos, acudirán 
;i pagar el impuesto correspondiente 
á los mismos dentro de los plazos 
marcados al efecto si quieren evitarse 
los gustos y penas consiguientes á la 
ocultación "ó morosidad. 

Los que denuncien al liquidador 
del partid» ó á la Administración 
económica de la provincia las ocul 
taciones ó fráudes indicados, tendrán 
derecho á percibir las multas que de
termina el reglamento 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para conocí 
miento de los interesados, previnien 
ú.) á los Síes Alcaldes populares, 
que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art: 115 del reglamento de 14 
de Enero de 1873, tengan expuesto 
al público el Boletín en que ésta cir 
cular aparezca por tres dias cuando 
menos en el sitio acostumbrado. 

Lcon Julio 1." de 1871- El Jefe 
económico accidental, Antonio Ma 
chado 

Srccion de Aihninlstracion.—Negociado 
di: lislaccauj». 

Dispuesto por la Intervención ge
neral de la Administración del listado 
que los particulares que en l ." del 
corriente tengan en su poder papel 
sellado ó sellos sueltos de los sujetos 
al recargo del oO por 100, los pre 
senten en esta Administración dentro 
de un plazo que no deberá exceder 
de 10 dias, he dispuesto que este se 
empiece á contar desde el dia en que 
tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletin oficial, trascurrido el 
cual no sa admitirá para legalizar con 
el timbre de guerra, papel' ni sellos 
de la referida clase 

León 5 de Julio de 187i —El Jefe 
tconómico accidental, Antonio Ma 
chado. 

Por orden de la Dirección general 
áe Impuestos indirectos fecha 1 11 del 
actual, se adiciona á la Tarifa de es 
pecies de consumos publicada en el 
Boletia oficial de esta provincia, del 

- 4 -
dia 3 del mismo, con la siguiente , 
nota: 

«Cuando los granos se presenten 
al adeudo molidos ó en forma de ha 
riña, pan, galleta ú otra pasta de \ 
cualquier clase, adeudarán la cuota 
de los granos de que procedan con ; 
un quinto de aumento E\ salvado ó \ 
afrecho adeudará por el contrario la : 
quinta parte de la cuota que se se i 
ñala al grano correspondiente.» (Ar- ' 
ticulo 11. Decreto de 26 de Junio de j 
1874). . i 

Lo que se inserta en este Boletín ' 
para conocimiento del público y de ! 
las Corporaciones municipales 

León 7 de Julio de 1874 —El Jefe ' 
económico accidental, Antonio Ma- ; 
chado. 

Sección de Administrae.inn — Nego
ciado de Territorial. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 28 de la Instrucción de 20 
de Diciembre de 1847 para la liqui
dación de las disposiciones contení 
das en el Real decreto de 23 de Mayo 
de 184S sobre perdones de contribu
ción por calamidades, esta Adminis
tración á quien se han dirigido ins 
tancias por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en solici 
tud de condonación de cuotas de 
territorial á los pueblos qu'; han es 
perimentado grandes daños con mo 
tivo de los pedriscos que han caído 
sobre sus campos en los dias 2 de 
Mayo y 10 de Junio últimos, lo pone 
en conocimiento de todos los Ayun 
tamientos de la provincia para que 
conforme á dicho artículo expongan 
en contrario, si tuviesen razones para 
ello, cuanto se les ofrezca y parezca, 
en el término de 10 dias. 

AYUNTAMIENTOS Y PUEBLOS QUE SE CITAS. 

Alman¿a . 
Almanza. 

Vil/úinaña». 
Villamañan. 
Villamaricl y Goto de S- Andrés. 
Villacé. 
Villacárbiel. 
San Esteban. 

Villaselán. 
Sta Maria del Rio. 
Yaldavida. 

Duxlillo del Parama. 
llustillo. 
Grisuela. 
Ahtoñanes. 
Matalobos. 
Acebos 
San Pedro de Pegas. 
La Milla. 

Urdiules del Pá ramo . 
Urdíales 
Barrio dt Urdíales. 
Mansilla. 
Y i l l a r r i n . 

Tiii'c/n. 
Turcia. 
Annellada. 
Gavilanes. 
Palazuelo. 

Cimanes del Tejar. 
Ciinancs. 
Azadón. 
Alcoba 
Seca rejo. 
Velilla 

Sahelices del l i to . 
Sahcliccs. 

Bustillo. 
Llamas de la Rivera. 

Llamas 
Qumtanilla. 
San Román. 
Yillaviciosa. 

Onzotúlla. 
Onzonilla. 
Y'ilecha. 
Torneros. 
Solico. 

Villamizar. 
Castellanos. 

León 8 de Julio de 1814 —El Jefe 
económico accidental, Antonio Ma 
chado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constitucional de 
A r yunza. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 87o pesetas 
pagadas dé los fondos municipa
les, siendo obligación del que la 
desempeñe, hacer lo." repartí, 
mientos, cuentas y demás tra
bajos que ocurran, siendo perte
necientes á su empleo. 

Los que stí consideren coa ca
pacidad para desempeñarla., pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 
dias á contar desde la fecha en 
quí este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial. 

Arganza y Junio 27 de 1874. 
— E l Alcalde. Gonzalo Saavedra 
3 Prado. 

Alcaldía consltlucional de 
Cacabelos. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con ef sueldo anual de 
750 pesetas; las personas que á 
ella aspiren presentarán sus so
licitudes en la Alcaldía del 
mismo, dentro de los ocho días 
siguientes á la inserción en el 
Boietin oficial de la provincia, 
siendo de cuenta da dicho Secre
tario desempeñar todos los tra
bajos que pesen sobro dicho 
Ayuntamiento y Alcaldía. 

Cacabelos Julio 8 de 1874.— 
Ildefonso Gavuelo. 

Por los Ayuntamientos que ft 
continuación se ttxpiesan, se 
aíiunoia hallarse terminada ¡a 
rectilicacion del amillaramiento 
que ha de servir da liase al 
repartimiento de la contriliucion 
territorial para el ejercicio del 
año económico de 1874 á 1875, 
y expuesto al público en la Se
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reolamacioues que orean conve 
oientes. 

Castro tierra. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
Joaru. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO ÜNIVEBálTAIllO DE OVlEOn. 

Dirección general de. Instrucción pú-
b.ica.=Se anuncian vacantes las eale
dras que ,1 continuación se expresan, 
las cuales Iwude proveerse por oposición 
non arreglo a lo.dispuesto en el ¡n'lí-
cuio 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. 

En Madrid la cátedra de clínica qui
rúrgica, dotada coa vi sueido anual de 
4 000 pesetas. 

Ha Santiago la cátedra de patología 
genera! con su clínica y analomia pato-
iu.iiea: dotada cóo el sueldo anual d« 
3 000 pesetas. 

Eo Sevilla la cátedra de clínica y 
obstetricia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas. 

lín Salamauca la cá ledra de disciplina 
general de la iglesia y particular de Es
paña, dolada con el sueldo anual de 
3- 000 péselas. 

En Valencia la cátedra de anatomía 
general y desenpnva, dotada con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas. 

En Oviedo y Valencia las cátedras de 
eiemenlos de detecjio político y admi
nistrativo español, doladas con el suel
do anual de 3.000 peseta*. 

Los aspirantes dirigirán sus solicí-
tudi'S docurnenladas al Redor de la 
Universidad de cada varante por con
ducto del Decano ó bireetnr del Esta-
blecimienlo en que sirvan, en el plazo 
itnprorogabie de un mes. a contar desde 
la publicación de este anuncio en ta 
Gaceta. 

Mudi id 2a de Junio de 1874.—El 
Director ¡jenerul • Viclor Arnau,— 
Sr. Rar.lor de la Universidad deOvia-
do.—Es copia.—lil Rector, León Sal
mean. 

ANUNCIOS. 

E L EMPIÍÍSTITO. 

Por D. Ramón G. Puga Saatalla, 
Agente de negocios en esta capital, se 
abona á los contribuyentes el 30 por 
100 de benetício; \aí que quieran ob
tenerlo pueden pasar a su despacho, 
cidle de Sania Cruz, comercio. 

El dia 2 del coméele se extravió de 
la Bla, en Villamañan, una vuca iie¡>ra. 
castalio oscuro, con una oreja rayada, 
vinja y sin dientas, oe ruegj a quien 
sepa su paradera dé razón a Juan Nue
vo Rodríguez, vecino de Villamañan, 
quien dará una graüf í cdCion y atonari 
los gastos Causados, 

El viernes 3 ilrd aclual se extravió Je 
Sla. Mari» del Paramo un macho, pelo 
negro, cabeza roma, tiene lunares en 
las costillas y en la cínchsra, la «ola 
recortada, alzada ti cuartas y media, 
de 6 a 7 aGns. 

La nersiina que sepa su paradero se 
servirá avisarlo i. su Oueño Damián 
Oarbajo, vecino ,1o dicho Sta. Mari», 
quien ahuuaia los ga>tos causados y 
gratifícala. 

li»l>. de ioii <i. Uclaudo, Platería, 7* 


